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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIO-
NESEXTRAORDINARIAS (CONVOCADAS 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 2052 DE 16 
DE DICIEMBRE DE 2016), EL DÍA 21 DE FE-
BRERO DE 2017, DENTRO DEL TRÁMITE 
LEGISLATIVO ESPECIAL PARA LA PAZ, AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚME-

RO 01 DE 2016 SENADO
por medio del cual se adiciona un artículo transito-
rio a la Constitución con el propósito de dar estabi-
lidad y seguridad jurídica al Acuerdo Final para la 

Paz Estable y Duradera.

Artículo transitorio xx.

por medio del cual se 
adiciona un artículo transitorio a la Constitución con 
el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al 

Construcción de una Paz Estable y Duradera.



CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 13 DE 2016 
SENADO, ACUMULADO CON EL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 10 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se incrementan las pensiones 
de forma anual en el mismo porcentaje en que se in-
crementa el salario mínimo legal mensual vigente.

Asunto: Consideraciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público frente al texto 
aprobado en primer debate al Proyecto de ley 
número 13 de 2016 Senado, acumulado con el 
Proyecto de ley número 10 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se incrementan las pensiones de 
forma anual en el mismo porcentaje en que se in-
crementa el salario mínimo legal mensual v i -
gente.

“las pensiones de vejez o jubi-
lación, de invalidez y de sustitución o sobrevivien-
tes inferiores a tres salarios mínimos en cualquie-
ra de los dos regímenes del Sistema General de 

1  de enero de cada año, según el incremento del 
salario mínimo legal mensual vigente (smlmv)”.

“... más de un 
-

tema pensional estarían asumiendo de forma pro-
gresiva y permanente un deterioro a lo largo de 
los últimos años de su capacidad adquisitiva en 
relación con el incremento del slmv respecto del 
índice del IPC…”1.

Gaceta del Congreso

.

“Para compensar las diferen-
cias de los aumentos de salarios y de las pensiones de 
jubilación del sector público nacional, efectuados con 
anterioridad al año 1989, el Gobierno nacional dispon-
drá gradualmente el reajuste de dichas pensiones, siem-
pre que se hayan reconocido con anterioridad al 1° de 
enero de 1989. Los reajustes ordenados en este artículo 
comenzarán a regir a partir de la fecha dispuesta en el 
decreto reglamentario correspondiente y no producirán 
efecto retroactivo”. 



G

“Las 
pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobre-
vivientes del sector público del orden nacional, 

del presupuesto nacio-
nal, del Instituto de Seguros Sociales, así como 
de los pensionados de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional, conservando estos últimos 
su régimen especial”7

“...Ciertamente el artículo citado consagra 
un trato diferencial, mas no discriminatorio, en 
materia de reajuste de pensiones, pues quienes 
reciben pensión superior al salario mínimo le-
gal mensual, tienen derecho a que se les reajus-
te esta según la variación porcentual del 
de Precios al Consumidor; mientras que para 
las personas cuya pensión sea igual al salario 
mínimo legal mensual, se les incrementa en la 
misma proporción en que se aumente dicho sa-
lario. Sin embargo no se puede hablar de dis-
criminación porque el reajuste pensional co-
bija a ‘todos’ los pensionados sin importar la 
cuantía de su pensión.

Para la Corte es evidente que ese tratamiento 
distinto ante situaciones iguales, a la luz de los 

clara y razonable, cual es la de dar especial pro-
tección a aquellos pensionados que por devengar 
una pensión mínima se encuentran, por razones 

frente a los demás. En consecuencia, ha decidido 
el legislador que el valor de la pensión para esas 
personas se reajuste en un porcentaje igual al del 

dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así 

básicas y llevar una vida digna...”.

“las instituciones del salario 
mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan 
dentro de aquellas políticas destinadas a lograr 
una justicia social, pues son medidas especiales 
de protección a quienes por su condición eco-
nómica se encuentran en situación de debilidad 

Busca así el legislador menguar la 
desigualdad y de esta manera cumplir con el pro-
pósito señalado por el constituyente en el art cu-
lo 13 de la Carta, que ordena al Estado promover 
las condiciones requeridas para que la igualdad 
sea real y efectiva”9

“El 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) mide la 
evolución del costo promedio de una canasta de 

-
nal de los hogares, expresado en relación con un 
periodo base. La variación porcentual del IPC 

-
ción observada en dicho lapso”10
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“que todo 
trabajador tiene derecho a percibir para subve-
nir a sus necesidades normales y a las de su fami-
lia, en el orden material, moral y cultural”15

.

-
da para el año siguiente el único factor en que 

“...
la Corte coincide con lo expuesto por el Procurador 
General de la Nación en el sentido de que el Gobierno, 
en la hipótesis de la norma, debe ponderar los factores 
contenidos en ella, pero que, en todo caso el reajuste sa-
larial que decrete nunca podrá ser inferior al porcentaje 
del IPC del año que expira. Y ello por cuanto, como el 
Ministerio Público lo dice, el Gobierno está obligado a 
velar por que el salario mantenga su poder adquisitivo, 
de tal forma que garantice el mínimo vital y móvil a los 
trabajadores y a quienes de ellos dependen. De lo con-
trario, vulnera el artículo 53 de la Constitución...”.

el monto del nuevo salario mínimo. Este debe 
progresar, para mantener e incrementar el po-
der adquisitivo de la moneda en manos de los 
trabajadores, teniendo en cuenta, con la misma 
importancia e incidencia, los demás parámetros 

real del período que culmina, medida a través 
del de Precios al Consumidor (IPC), que 
señala el mínimo del aumento, según lo dicho; 
la productividad acordada por el Comité Tripar-
tito de Productividad que coordina el Ministerio 
del Trabajo; la contribución de los salarios al 
ingreso nacional y el incremento del Producto 
Interno Bruto (PIB); todo ello debe incluirse en 
la motivación expresa con apoyo en la cual se ex-
pida el decreto del Gobierno y orientarse a la luz 
de los principios constitucionales que ya se han 
recordado...”18

. 
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“...No tiene que ser igual, ni 
táctica ni jurídicamente, el tratamiento de quie-
nes reciben el salario mínimo de aquel previsto 
para quienes reciben salarios superiores al míni-
mo. El mantener el poder adquisitivo de los sa-
larios bajos, ha dicho esta Corporación, tiene el 
carácter de intangible, en razón a la protección 
constitucional reforzada que la Constitución les 
dispensa. Por el contrario, quienes ganan sala-
rios más altos no son necesariamente sujetos de 
una protección salarial reforzada y su derecho 
a mantener el poder adquisitivo real del salario 
puede recibir distinto tratamiento, siempre que 
sea razonable...”21

“...El principio de progresividad y la 
prohibición de regresividad representa un com-
ponente esencial de la garantía de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y dentro de 
ellos los derechos de seguridad social. La exigi-
bilidad judicial de la protección de un derecho 
social, debe ser complementada con la posibili-
dad de conformar contenidos o estándares mí-
nimos constituidos por prestaciones concretas, 
cuya garantía se pueda posicionar de manera ge-
neral como un punto sobre el cual avanzar, y de 
no retorno en cuanto al carácter incuestionable 
de su satisfacción. El mandato de progresividad 
implica que una vez alcanzado un determinado 

-
guración del legislador en materia de derechos 
sociales se ve menguada, al menos en un aspec-
to: todo retroceso frente al nivel de protección 
alcanzado debe presumirse en principio incons-
titucional, y por ello está sometido a un control 
judicial estricto. Para que pueda ser constitucio-
nal, las autoridades tienen que demostrar que 
existen imperiosas razones que hacen necesario 
ese paso regresivo en el desarrollo de un dere-
cho social prestacional…”22

$228’013.992 

$259’356.856



El Estado debe garantizar el reajuste perió-
dico de las pensiones y que los recursos en este 
campo mantengan su poder adquisitivo (C. P. Ar-
t 48 y 53). Sin embargo, lo cierto es que la 
concesi reajustes debe tener en cuen-
ta una realidad de gran trascendencia en este 
examen: los recursos económicos para satisfa-

sino que son limitados. Por ello, la Corte tiene 
bien establecido que, dentro de ciertos límites, 
el Legislador tiene cierta libertad para determi-
nar el monto y los alcances de estos reajustes a 

campo”23

“Según la Exposición de Motivos de la refor-
ma constitucional del art culo 48 de la C. P., su 

procurar la sostenibilidad 

. En 
este sentido, el acto legislativo conservó los prin-

y solidaridad, e introdujo los criterios de equidad 

En este orden de ideas, -
ciencia, el sustento para que se tenga como cri-

-
tónoma del sistema integral de seguridad social 
en pensiones, en aras de garantizar el derecho 
al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales, en los términos previstos en 
el artículo 53 del texto superior”

el Estado debe garantizar el reajuste periódico de las 
pensiones y de los recursos en este campo, los cuales 
deben mantener su poder adquisitivo razón por la 
cual es menester que el legislador tenga en cuenta una 
realidad de trascendencia en este examen, los recur-
sos económicos para satisfacer el pago de las mesadas 

son limitados

$82,2 billones 

$160 mil millones
$3,6

$16.1 bi-
llones

0,02% 0,50%

10,2%

“... Las leyes en materia pensional que se ex-
pidan con posterioridad a la entrada en vigencia 
de este acto legislativo, deberán asegurar la sos-

.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO  
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 135  

DE 2016 SENADO
por medio de la cual se crean y desarrollan  

 
e Interés Colectivo (BIC).

Asunto: Consideraciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público frente al informe 
de ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 135 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se crean y desarrollan las Sociedades Co-



Community Interest Companies

.

Gaceta del Congreso

por medio de la cual se adopta una Re-
forma Tributaria Estructural, se fortalecen los mecanis-

se dictan otras disposiciones,



G

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO  
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA  
NÚMERO 02 DE 2016 SENADO, 04 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta parcialmente 
el Acto Legislativo número 01 de 2016 - Procedi-

miento Legislativo Especial para la Paz.

Asunto: Consideraciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público frente al Proyecto de 

Gaceta del 
Congreso

Ley Orgánica número 02 de 2016 Senado, 04 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
parcialmente el Acto Legislativo número 01 de 2016

$2.138 millones

$14 millones
$588.000 millones 

$36.9 millones

$1.550 millones.



CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 
02 DE 2016 SENADO, 04 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta parcialmente 

el Acto Legislativo número 01 de 2016 -  
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.

Asunto: Alcance a las consideraciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público fren-
te al Proyecto de Ley Orgánica número 02 de 
2016 Senado, 04 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta parcialmente el Acto Legis-
lativo número 01 de 2016

$2.138 millones
cálculos preliminares

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO  
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 196 DE 2016 

SENADO
por la cual se reglamenta el ejercicio  

de la Alergología clínica, sus procedimientos  
y se dictan otras disposiciones.

Asunto: Concepto sobre el Proyecto de ley 
número 196 de 2016 Senado, por la cual se re-
glamenta el ejercicio de la Alergología clínica, sus 
procedimientos y se dictan otras disposiciones.
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Artículo 17. Autonomía profesional. 

Parágrafo

Artículo 106. Prohibición de prebendas o dá-
divas a trabajadores en el sector de la salud.

Parágrafo 1°

Parágrafo 2°.

“...
en desarrollo de su facultad de autodeterminación 
se garantiza a la persona el poder para tomar, sin 
injerencias extrañas o indebidas, las decisiones 
acerca de los asuntos que le conciernen, lo que 

-



tivas a la salud y a la vida individua

“El considerar a la persona como autónoma 
tiene sus consecuencias inevitables e inexorables, 
y la primera y más importante de todas consiste en 
que los asuntos que solo a la persona atañen, solo 
por ella deben ser decididos. Decidir por ella es 
arrebatarle brutalmente su condición ética, redu-

-

se eligen”3.
Declara-

ción sobre la autonomía y autorregulación profe-
sional

“1. El elemento principal de la autonomía pro-
fesional es la garantía que el médico puede emitir 
con toda libertad su opinión profesional con res-
pecto a la atención y tratamiento de sus pacientes,

2. La Asociación Médica Mundial y sus asocia-
-

cia de la autonomía profesional como componente 
esencial de la atención médica de alta calidad y, 

paciente y que debe ser preservado. Por lo tanto, 
la Asociación Médica Mundial y sus asociaciones 
médicas nacionales se comprometen a mantener 
y garantizar ese principio de ética esencial, que 
es la autonomía profesional en la atención de los 
pacientes”4.

“(...) Ni el ser humano debe convertirse en un 
objeto de manipulación de la organización mé-
dica, ni esta debe supeditar todos sus propósitos 

de los pacientes”5.

Doce Principios de la Asociación 
Médica Mundial sobre la prestación de atención médi-
ca en cualquier sistema nacional de atención médica: 

“Tener conciencia 
de los gastos es un elemento esencial de la auto-
rregulación”

“El control de gastos no debe ser usado como 
pretexto para negar a los pacientes los servicios 
médicos que necesitan. Tampoco debe permitirse 
el excesivo uso de facilidades médicas que au-
mente el costo de la atención médica de tal ma-
nera, que no permita acceso a ella a los que las 
necesitan”6.
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la profesión médica debe tomar a 
su cargo la tarea de regular la conducta y acti-
vidades profesionales del médico

“[...] no debe ser usado como pretexto 
para negar a los pacientes los servicios médicos 
que necesitan [...]”10

.

“[…] Ninguna persona podrá realizar actividades 
de atención en salud o ejercer competencias para 
las cuales no está autorizada sin los requisitos es-
tablecidos en la presente ley”.

Ibíd.
Ibíd.
Ibíd.



INCONVENIENTE 
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ibíd.

INCON-
VENIENTE e INCONSTITUCIONAL



Gaceta del Congreso

Concepto:

Refrendado por: Alejandro Gaviria Uribe.
Al Proyecto de ley número 196 de 2016 Se-

nado, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y se 
dictan otras disposiciones.

Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión 

Séptima del Senado 

Hora:
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